
Shushufindi, 15 de Mayo del 2015 

Señor: 

WALTER RENE VASQUEZ PALADINES = 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CONTRASHU €. 

Presente.- o 

   

De mi consideración: 

Sírvase a registrar en el libro de acciones y accionistas de COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CONTRASHU C.A, La transferencia de acciones que ha 

realizado a favor del señor, PEREZ BUELE JOHN ELIAS, quien acepta la 

trasferencia, tal como detallo a continuación: 

CEDENTE N* DE ACC.TRANS CESIONARIO 

ESPINOZA CARVAJAL ALEJANDRO NEPTALI 50 PEREZ BUELE JOHN ELJAS 

(C.C. 180101423-2) (C.I. 070265394-0) 

El cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, y el valor nominal 

de cada acción es de un dólar de los Estados Unidos De América. 

la RIF O) e 
CEDENTE CESIONARIO 

ESPINOZA CARVAJAL ALEJANDRO NEPTALI PEREZ BUELE JOHN ELIAS 

(C.C. 180101423-2) (C.I. 070265394-0) 

 



  

COMPAÑÍA “CONTRASHU” C.A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NRO. 03Q1.J.4533 DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2003 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON SHUSHUFINDI EL 06 DE ENERO 2004 

Expediente N* 151465 

Shushufindi, 15 de Mayo del 2015 

Señores: _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito: 

De mi consideración: 

Sírvase inscribir en el libro de registro y control de la Institución, la 
transferencia de acciones realizada al interior de nuestra Institución, 
COMPAÑÍA DE TRASPORTES CONTRASHU C.A; de la siguiente forma: 

Valor de cada acción es (USD. $ 1.00) de UN dólar Acciones cedidas: 50. 

  

CEDENTE CESIONARIO 
ESPINOZA CARVAJAL ALEJANDRO NEPTALI PEREZ BUELE JOHN ELIAS 

C.l. 180101423-2 C.l. 070265394-0 

Debemos indicar que el cesionario es de nacionalidad Ecuatoriana 

Por la favorable atención que se digne a dar al presente anticipo mi agradecimiento. 

  

GERENTE 

DIR. AV. UNIDAD NACIONAL S/N Y PABLO MILANÉS 
TEL. 062-839-066 CEL. 0939406485 

contrashuChotmail.com



  

COMPAÑÍA “CONTRASHU” C. A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NRO. 03Q1.J.4533 DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2003 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON SHUSHUFINDI EL 06 DE ENERO 2004 
  

ACTA DE TRASPASO DE ACCIONES 

En la ciudad de Shushufindi, a los 13 días del mes de Mayo del dos mil Quince, en forma libre 

y voluntaria se procede a celebrar la presente ACTA DE TRASPASO DE ACCIONES, entre 
los señores ALEJANDRO NEPTALI ESPINOZA CARVAJAL, portador de la cedula de 
ciudadanía N” 180101423-2, Cedente y el Sr. JOHN ELIAS PEREZ BUELE, portador de la 
cedula de ciudadanía N” 070265394-0, Cesionario, la misma que contiene las siguientes 

clausulas. 

PRIMERA. El señor, ESPINOZA CARVAJAL ALEJANDRO NEPTALL Cede y da en 
perpetua enajenación todos sus derechos de Acciones al señor, PEREZ BUELE JOHN 
ELIAS con 50 (CINCUENTA), Acciones por un valor de $ 1,00 (UN DÓLAR), de la 
Compañía de Transporte Contrashu C.A. 

SEGUNDA. Las partes convienen como justo precio en materia de este traspaso la cantidad 
arriba descrita cuyo valor sea cancelado de contado. 

TERCERO. El señor, PEREZ BUELE JOHN ELIAS, se compromete a legalizar el traspaso 
ante la Junta General de Accionistas de la Compañía Contrashu C.A, que fue realizada el 13 
de Mayo del 2015, así mismo se compromete a cumplir con las obligaciones que le 
corresponde con la Compañía. 

CUARTO. El señor, ESPINOZA CARVAJAL ALEJANDRO NEPTALL, declara que 
recibe el valor constante en la cláusula segunda a su entera satisfacción, así mismo declaro que 
sobre el traspaso no pesan ningún gravamen ni impedimentos para su venta. 

QUINTO. Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada en la Junta de 
Accionistas del 13 de Mayo del 2015, con un total de acciones de 1500 Acciones. Por lo tanto 

no habrá reclamo alguno en lo posterior a partir de la firma del presente traspaso. 

Para constancia de lo estipulado firman las partes que intervienen.    
Sr. Espinoza Carvajal Alejandro Neptali Sr. Pérez Buele John Elías 

CEDENTE CESIONARIO 

En la ciudad de Shushufindi, Provincia de Sucumbios a los 13 días del mes de Mayo del 2015, 

en la Junta General de Accionistas de la Compañía Contrashu C.A, se procede a celebrar la 

presente ESA DE TRASPASO DE ACCIONES, siendo aceptada por mayoría unánime. 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
CONTRASHU C.A  


